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Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de 

conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 

comunicado el siguiente:  

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se aprueba la reforma a la fracción X del artículo 24 del Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Zapopan, Jalisco, para quedar de la siguiente manera: 

 

“REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ZAPOPAN, JALISCO” 

 

Artículo 24. El Síndico Municipal tiene las siguientes atribuciones: 

 

I a la IX … 

 

X.             Representar y en su caso sustituir a las dependencias, funcionarios y servidores públicos municipales 

que sean señalados como autoridades responsables en los Juicios de Amparo Indirecto, por lo que 

por sí, o por conducto del titular de la Dirección General Jurídica Municipal o por conducto de los 

titulares de la Dirección Jurídico Contencioso y de la Dirección Jurídica adscrita a la Comisaría 

General de Seguridad Pública deberán rendir los Informes Previos y/o los Informes con 

Justificación, que sean requeridos a dichas autoridades; así como apersonarse cuando las 

dependencias, los funcionarios y servidores públicos municipales tengan el carácter de tercero 

interesado; además de interponer los recursos que procedan; atender los requerimientos formulados 

a las autoridades responsables, demandadas o requeridas; así como presentar cualquier promoción 

que resulte necesaria para la debida defensa de los intereses del municipio; y designar a quienes 

funjan como delegados en los Juicios de Amparo. A fin de poder estar en aptitud de invocar causales 

de improcedencia y sobreseimiento en los Juicios de Amparo, las dependencias, los funcionarios y 

servidores públicos municipales señalados como autoridades responsables deberán remitir a la 

Sindicatura Municipal, dentro del plazo señalado, la información y/o la documentación que le sea 

requerida; 

 

XI a la XLIX … 

 

 

 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO: 

 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta, una vez 

promulgada por el C. Presidente Municipal.” 
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SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  

  

 

 

Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), al 18 día del mes de octubre de 2023 (dos mil 

veintitrés). 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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Presidente Municipal Juan José Frangie Saade 

(Rúbrica) 

 

 

Regidor Fabián Aceves Dávalos 

Regidora Melina Alatorre Nuñez 

Regidora Ximena Buenfil Bermejo 

Regidor Omar Antonio Borboa Becerra 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidora Dulce Sarahí Córtes Vite 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez 

Regidora Karla Azucena Díaz López 

Regidor y Sindico Manuel Rodrigo Escoto Leal 

Regidora Nancy Naraly González Ramírez 

Regidora Estefanía Juárez Limón 

Regidor José Pedro Kumamoto Aguilar 

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

Regidor José Miguel Santos Zepeda 

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez 

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias 

Regidor Alberto Uribe Camacho 

Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza 

 

 

Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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